
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   

Expediente. 19001-41-89-002-2021-00206-00   

Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8 
Apoderado    

Demandado (s): IVAN MAJIN OBANDO 

KENEDY MAGIN OBANDO 

C.C. 

C.C. 

4.614.941 

10.298.612 

 

 
N.E.H.M. 

  

 

 

 

1 

JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN CAUCA   

 

AUTO No. 1189 

 

 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 063 del 28 de junio de 2.021 

 

De conformidad con el Certificado de Tradición del vehículo de placa GPM-32C, en el que 

consta el registro del Embargo ordenado mediante auto N° 907 del 27 DE mayo de 2021, el 

Juzgado de conformidad con el parágrafo del artículo 595 del C.G.P,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.-  PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO PREVIO, 

del vehículo automotor de las siguientes características: 

 
PLACA: GPM-32C SERVICIO:  PARTICULAR 

CLASE:  
MARCA: 

MOTOCICLETA 
KYMCO 

MOTOR: 
CILINDRAJE:  

KB201731401 
107 

MODELO: 
CARROCERIA: 

2011 
SIN 
CARROCERIA 
 

COLOR: 
SERIE: 

NEGRO CLASSIC 
- 

Propietario KENNEDY MAJIN OBANDO identificado (a) con la cédula de ciudadanía No 

10.298.612.- 

 

SEGUNDO.- COMISIONASE al señor SECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE PIENDAMO-TUNIA, CAUCA, para que lleve a cabo tal diligencia. En 

consecuencia, líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del caso con amplias facultades para 

que nombre el Secuestre, lo posesione (artículo 48º del C.G.P.), y las que le otorgan los artículos 37 

al 40 de la misma obra y absuelva los incidentes de carácter adjetivo que en el curso de la misma 

puedan formular. 

 

TERCERO: Se hace la salvedad de conformidad con el artículo 595 del Código General del 

Proceso, la entidad competente para efectuar la presente comisión es la Secretaria de Tránsito 

y Transporte Municipal de la localidad donde se encuentra el vehiculó automotor  y en el 

evento de que la autoridad administrativa comisionada se abstengan de realizar dicha 

comisión, se estará incurriendo por parte de los funcionarios a cargo en el delito de fraude a 

resolución judicial, conducta punible contemplada en el artículo 454 del Código de Penal. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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